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ASUNTO: Entrega evaluaciones de gestión por dependencias/ Vicepresidencia Gestión
Contractual

Estimado dr Andrade:

Con la mayor atención me permito remitir para su consideración la evaluación de gestión
por dependencias, la cual debe ser tenida en cuenta como criterio para la evaluación del
desempeño labora! de los empleados, de acuerdo con lo expuesto en las siguientes
disposiciones normativas:

Ley 909 de 2004, articulo 39 que a la letra reza "ElJefe de Control Interno o quien haga sus
veces en las entidades u organismos a los cuales se les aplica la presente ley, tendrá la
obligación de remitir las evaluaciones de gestión de cada una de las dependencias, con el
fin de que sean tomadas como criterio para la evaluación de los empleados..."

Lo anterior, en consonancia con lo previsto en el Decreto 1227 de 2005, artículo 52." El
desempeño laboral de los empleados de carrera administrativa deberá ser evaluado y
calificado con base en parámetros previamente establecidos a partir de los planes anuales
de gestión del área respectiva, de las metas institucionales y de la evaluación que sobre el
área realicen las oficinas de control interno o quienes hagan sus veces...."

Yfinalmente corroborado por lo señalado en el Acuerdo 137 de 2010 de la CNSC "Por el
cual se establece el Sistema Tipo de Evaluación del Desempeño Laboral de los Servidores
de Carrera Administrativa y en Periodo de Prueba".

La Oficina de Control Interno para realizar la evaluación de gestión por dependencias
tomó como criterios de evaluación el resultado del plan de acción de la vigencia 2015 de
cada una de las Vicepresidencias, Oficinas y el avance del Plan de mejoramiento
institucional, en los cuales la Vicepresidencia Gestión Contractual alcanzó 90% y 98%
respectivamente, obteniendo un promedio del 94% como resultado final.
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ASUNTO: Entrega evaluaciones de gestión por dependencias/ Vicepresidencla
Estructuración

Estimado dr Andrade:

Con la mayor atención me permito remitir para su consideración la evaluación de gestión

por dependencias, la cual debe ser tenida en cuenta como criterio para la evaluación del

desempeño laboral de los empleados, de acuerdo con lo expuesto en las siguientes

disposiciones normativas:

Ley 909 de 2004, articulo 39 que a la letra reza "ElJefe de Control Interno o quien haga sus

veces en las entidades u organismos a los cuales se les aplica la presente ley, tendrá la

obligación de remitirlas evaluaciones de gestión de cada una de las dependencias, con elfin

de que sean tomadas como criterio para la evaluación de los empleados..."

Lo anterior, en consonancia con lo previsto en el Decreto 1227 de 2005, artículo 52." El

desempeño laboral de los empleados de carrera administrativa deberá ser evaluado y

calificado con base en parámetros previamente establecidos a partir de los planes anuales

de gestión del área respectiva, de las metas institucionales y de la evaluación que sobre el

área realicen las oficinas de control interno o quienes hagan sus veces...."

Y finalmente corroborado por lo señalado en el Acuerdo 137 de 2010 de la CNSC "Por el

cual se establece el Sistema Tipo de Evaluación del Desempeño Laboral de las Servidores de

Carrera Administrativa y en Período de Prueba".

La Oficina de Control Interno para realizar la evaluación de gestión por dependencias tomó

como criterios de evaluación el resultado del plan de acción de la vigencia 2015 de cada una

,^de lasVIcepresidencias, Oficinas y el avance dei Plan de mejoramiento Institucional, en los
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ASUNTO: Entrega evaluaciones de gestión por dependencias/ Vicepresidencia
Administrativa y Financiera.

Estimado dr Andrade:

Con la mayor atención me permito remitir para su consideración la evaluación de gestión
por dependencias, la cual debe ser tenida en cuenta como criterio para la evaluación del
desempeño laboral de los empleados, de acuerdo con lo expuesto en las siguientes
disposiciones normativas:

Ley 909 de 2004, articulo 39 que a la letra reza "ElJefe de Control Interno o quien haga sus
veces en las entidades u organismos a los cuales se les aplica la presente ley, tendrá la
obligación de remitir las evaluaciones de gestión de cada una de los dependencias, con el
fin de que sean tomadas como criterio para la evaluación de los empleados..."

Lo anterior, en consonancia con lo previsto en el Decreto 1227 de 2005, artículo 52." El
desempeño laboral de los empleados de carrera administrativa deberá ser evaluado y
calificado con base en parámetros previamente establecidos a partir de los planes anuales
de gestión del área respectiva, de las metas institucionales y de la evaluación que sobre el
área realicen las oficinas de control interno o quienes hagan sus veces...."

Yfinalmente corroborado por lo señalado en el Acuerdo 137 de 2010 de la CNSC "Por el
cual se establece el Sistemo Tipo de Evaluación del Desempeño Laboral de los Servidores
de Carrera Administrativa y en Período de Prueba".

La Oficina de Control Interno para realizar la evaluación de gestión por dependencias
tomó como criterios de evaluación el resultado del plan de acción de la vigencia 2015 de
cada una de las Vicepresidencias y Oficinas y el avance del Plan de Mejoramiento
institucional, en los cuales la Vicepresidencia Administrativa y Financiera alcanzó 417% y
100% respectivamente, obteniendo un promedio del 259% como resultado final.
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ASUNTO: Entrega evaluaciones de gestión por dependencias/ Oficina de Control

Interno.

Estimado dr Andrade:

Con la mayor atención me permito remitir para su consideración la evaluación de gestión

por dependencias^ la cual debe ser tenida en cuenta como criterio para la evaluación del

desempeño laboral de los empleados, de acuerdo con lo expuesto en las siguientes

disposiciones normativas:

Ley 909 de 2004, articulo 39 que a la letra reza "El Jefe de Control Interno o quien haga sus

veces en las entidades u organismos a los cuales se les aplica la presente ley, tendrá la

obligación de remitir las evaluaciones de gestión de cada una de las dependencias, con el

fin de que sean tomadas como criterio para la evaluación de los empleados..."

Lo anterior, en consonancia con lo previsto en el Decreto 1227 de 2005, artículo 52." El

desempeño laboral de los empleados de carrera administrativa deberá ser evaluado y

calificado con base en parámetros previamente establecidos a partir de los planes anuales

de gestión del área respectiva, de las metas Institucionales y de la evaluación que sobre el

área realicen las oficinas de control interno o quienes hagan sus veces...."

Yfinalmente corroborado por lo señalado en el Acuerdo 137 de 2010 de la CNSC "Por el

cual se establece el Sistema Tipo de Evaluación del Desempeño Laboral de los Servidores

de Carrera Administrativa y en Período de Prueba".
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ASUNTO: Entrega evaluaciones de gestión por dependencias/ Oficina de

Comunicaciones

Estimado dr. Andrade:

Con la mayor atención me permito remitir para su consideración la evaluación de gestión

por dependencias, la cual debe ser tenida en cuenta como criterio para la evaluación del

desempeño laboral de los empleados, de acuerdo con lo expuesto en las siguientes

disposiciones normativas:

Ley 909 de 2004, articulo 39 que a la letra reza "ElJefe de Control Interno o quien haga sus

veces en las entidades u organismos a los cuales se les aplica la presente ley, tendrá la

obligación de remitir las evaluaciones de gestión de cada una de las dependencias, con el

fin de que sean tomadas como criterio para la evaluación de los empleados..."

Lo anterior, en consonancia con lo previsto en el Decreto 1227 de 2005, artículo 52." El

desempeño laboral de los empleados de carrera administrativa deberá ser evaluado y

calificado con base en parámetros previamente establecidos a partir de los planes anuales

de gestión del área respectiva, de las metas institucionales y de la evaluación que sobre el

área realicen las oficinas de control Interno o quienes hagan sus veces...."

Yfinalmente corroborado por lo señalado en el Acuerdo 137 de 2010 de la CNSC "Por el

cual se establece el Sistema Tipo de Evaluación del Desempeño Laboral de los Servidores

de Carrera Administrativa y en Periodo de Prueba".
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ASUNTO: Entrega evaluaciones de gestión por dependencias/ Vicepresidencia
Ejecutiva.

Estimado dr Andrade:

Con la mayor atención me permito remitir para su consideración la evaluación de gestión
por dependencias^ la cual debe ser tenida en cuenta como criterio para la evaluación del
desempeño laboral de los empleados, de acuerdo con lo expuesto en las siguientes

disposiciones normativas:

Ley 909 de 2004, articulo 39 que a la letra reza "ElJefe de Control Interno o quien haga sus
veces en las entidades u organismos a los cuales se les aplica la presente ley, tendrá la
obligación de remitir las evaluaciones de gestión de cada una de las dependencias, con el
fin de que sean tomadas como criterio para la evaluación de los empleados..."

Lo anterior, en consonancia con lo previsto en el Decreto 1227 de 2005, artículo 52." El
desempeño laboral de los empleados de carrera administrativa deberá ser evaluado y
calificado con base en parámetros previamente establecidos a partir de los planes anuales
de gestión del área respectiva, de las metas institucionales y de la evaluación que sobre el
área realicen las oficinas de control Interno o quienes hagan sus veces...."

Yfinalmente corroborado por lo señalado en e! Acuerdo 137 de 2010 de la CNSC "Por el
cual se establece el Sistema Tipo de Evaluación del Desempeño Laboral de los Servidores
de Carrera Administrativa y en Período de Prueba".

La Oficina de Control Interno para realizar la evaluación de gestión por dependencias
tomó como criterios de evaluación el resultado del plan de acción de la vigencia 2015 de
cada una de las Vicepresidencias, Oficinas y el avance del Plan de mejoramiento
Institucional en los cuales la Vicepresidencia Ejecutiva alcanzó 91% y 97%
respectivamente, obteniendo un promedio del 94% como resultado final.
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ASUNTO: Entrega evaluaciones de gestión por dependencias/ Vicepresidencia Planeación,
Riesgo y Entorno.

Estimado dr Andrade:

Con la mayor atención me permito remitir para su consideración la evaluación de gestión por
dependencias, la cual debe ser tenida en cuenta como criterio para la evaluación del desempeño
laboral de los empleados, de acuerdo con lo expuesto en las siguientes disposiciones normativas:

Ley 909 de 2004, articulo 39 que a la letra reza "ElJefe de Control Interno o quien haga sus veces

en las entidades u organismos a los cuales se les aplica ia presente ley, tendrá la obligación de
remitir las evaluaciones de gestión de cada una de las dependencias, con el fin de que sean
tomadas como criterio para la evaluación de los empleados..."

Lo anterior, en consonancia con lo previsto en el Decreto 1227 de 2005, artículo 52." El
desempeño laboral de los empleados de carrera administrativa deberá ser evaluado y calificado
con base en parámetros previamente establecidos a partir de los planes anuales de gestión del
área respectiva, de las metas institucionales y de la evaluación que sobre ei área realicen las
oficinas de control interno o quienes hagan sus veces...."

Yfinalmente corroborado por lo señalado en el Acuerdo 137 de 2010 de la CNSC "Por el cual se
establece el Sistema Tipo de Evaluación del Desempeño Laboral de los Servidores de Carrera
Administrativa y en Periodo de Prueba".

La Oficina de Control Interno para realizar la evaluación de gestión por dependencias tomó
como criterios de evaluación el resultado del plan de acción de la vigencia 2015 de cada una de
las Vicepresidencias, Oficinas y el avance del Plan de mejoramiento Institucional, en los cuales
la Vicepresidencia Planeación, Riesgo y Entorno alcanzó 158% y 100% respectivamente,
obteniendo un promedio del 129% como resultado final.
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ASUNTO: Entrega evaluaciones de gestión por dependencias/ Vicepresidencia
jurídica.

Estimado dr Andrade:

Con la mayor atención me permito remitir para su consideración la evaluación de gestión
por dependencias, la cual debe ser tenida en cuenta como criterio para la evaluación del
desempeño laboral de los empleados, de acuerdo con lo expuesto en las siguientes
disposiciones normativas:

Ley 909 de 2004, articulo 39 que a la letra reza "ElJefe de Control Interno o quien haga sus
veces en las entidades u organismos a los cuales se les aplica la presente ley, tendrá la
obligación de remitir las evaluaciones de gestión de cada una de las dependencias, con el
fin de que sean tomadas como criterio para la evaluación de los empleados..."

Lo anterior, en consonancia con lo previsto en el Decreto 1227 de 2005, artículo 52." El
desempeño laboral de los empleados de carrera administrativa deberá ser evaluado y
calificado con base en parámetros previamente establecidos a partir de los planes anuales
de gestión del área respectiva, de las metas institucionales y de la evaluación que sobre el
área realicen las oficinas de control interno o quienes hagan sus veces...."

Yfinalmente corroborado por lo señalado en el Acuerdo 137 de 2010 de la CNSC "Por el
cual se establece el Sistema Tipo de Evaluación del Desempeño Laboral de los Servidores
de Carrera Administrativa y en Período de Prueba".

La Oficina de Control Interno para realizar la evaluación de gestión por dependencias
tomó como criterios de evaluación el resultado del plan de acción de la vigencia 2015 de
cada una de las Vicepresidencias, Oficinas y el avance del Plan de mejoramiento
Institucional, en los cuales la Vicepresidencia Jurídica alcanzó 116% y 86%
respectivamente, obteniendo un promedio del 101% como resultado final.
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